
MORATNISA S.A. 

Guayaquil, 13 de marzo del 2014.- 

Señor: 

ALIDA NICOLASA BURGOS BARZOLA 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de la 
Compañía denominada MORATNISA S.A., en su sesión celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL, de la 

misma por un periodo de cinco años con las atribuciones contantes en los 
estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco legal y 
estatutario de la compañía en forma indistinta e individual.- 

La compañía MORATNISA 8.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por la Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil Abogado 
Renato Esteves Sañudo, el dieciocho de enero del dos mil trece, y la 

misma que luego de ser aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante resolución SC.IJ.DJC.G.13.0001221, fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de abril del 2013, con registro 
Mercantil número 6.621. 

Muy atentamente 

l Madriz, 
JOS RÉS RODRÍGUEZ LEÓN 
SECRETARIO AD - HOC 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía MORATNISA 

8.A., para lo cual he sido elegido y declaro que me he posesionado en esta 

misma fecha.- 

Guayaquil, 13 de marzo del 2014.- 

BA. Es 

DA NICOLASA BURGOS BARZOLA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MORATNISA S..A., a favor de ALIDA NICOLASA BURGOS 

BARZOLA, de fojas 11.048 a 11.050, Registro de Nombramientos número 
3.535. 

ORDEN, 10858 
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'ON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
    Guayaquil, 20 de marzo de 2014 
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